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LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL 

CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA 
 
 

CERTIFICA: 
 

 
Que ANGIE KATERINE ACOSTA MURILLO, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 1.090.498.292, 
suscribió con el Centro Nacional de Memoria Histórica –CNMH-, identificado con NIT. 900.492.141-5, los contratos 
de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, relacionados a continuación: 
 
 

Contrato Número 401 de 2024 
Fecha de inicio   16 de mayo de 2024 
Fecha de terminación  30 de diciembre de 2024 
Valor contrato $42.049.425 
Valor Honorarios  $5.606.590 
Objeto Prestar servicios profesionales al Centro Nacional de 

Memoria Histórica en la implementación de la 
Territorialización y Transversalización para apoyar la 
realización de las acciones y compromisos de pedagogía y 
enfoques diferenciales en el marco del Plan de Acción 
Institucional - 2024, a partir de las necesidades de los 
procesos de memoria del territorio y los lineamientos para 
la construcción de memoria histórica con enfoque 
diferencial. 

Obligaciones especificas 1. Apoyar a la estrategia de Territorialización y 
Transversalización del CNMH en los reportes requeridos 
sobre la articulación, ejecución y/o avance de las acciones 
de pedagogía para la región asignada.  
2. Brindar apoyo a la estrategia de Territorialización y 
Transversalización del CNMH en los procesos de asistencia 
técnica orientados a la formulación y ejecución de proyectos 
de memoria histórica en las entidades territoriales y mesas 
de participación de víctimas priorizadas de la región 
asignada.  
3. Dar apoyo a la estrategia de Territorialización y 
Transversalización del CNMH con insumos pedagógicos 
para la implementación de los enfoques diferenciales con 
énfasis en los sujetos de especial protección, las 
comunidades y pueblos étnicos de la región y de acuerdo 
con la estrategia psicosocial del CNMH.  
4. Brindar insumos pedagógicos que fortalezcan y 
cualifiquen las acciones de diagnóstico de territorialización 
del Museo Nacional de Memoria y el acompañamiento a las 
iniciativas, lugares y procesos de esclarecimiento que se 
definan para la Región.  
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5. Apoyar desde la estrategia de Territorialización y 
Transversalización del CNMH insumos territoriales para el 
mejoramiento y cualificación de la Estrategia de Pedagogía 
en la región asignada y de los ejercicios de apropiación 
social sobre los procesos de esclarecimiento de la verdad 
obtenidos en el marco de la aplicación del mecanismo no 
judicial.  
6. Brindar insumos pedagógicos para llevar a cabo las 
acciones orientadas a identificar e incluir archivos en el 
Registro Especial de Archivos de DDHH y de las acciones 
de fortalecimiento y/o acopio de archivos de organizaciones 
sociales relacionados con graves violaciones a los DDHH e 
infracciones al DIH con ocasión del Conflicto Armado 
Interno o sus contextos.  
7. Apoyar la revisión y ajuste de la propuesta preliminar de 
acciones 2024 – 2026 desde la estrategia de 
Territorialización y Transversalización del CNMH para la 
región asignada contemplando los lineamientos de la 
Estrategia de Pedagogía.  
8. Ejecutar los procesos administrativos requeridos para 
una adecuada gestión territorial de los procedimientos, 
lineamientos y acciones de memoria histórica de la entidad.  
9. Presentar propuestas, documentos y/o instrumentos 
encaminados a la construcción de la Estrategia de 
Territorialización y Transversalización, de acuerdo con los 
compromisos del Plan Estratégico 2024 y de las demás 
estrategias definidas para el despliegue en la región 
asignada, con especial énfasis en la implementación de la 
Estrategia de Pedagogía. 

Estado del Contrato Terminado 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3, del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, estos contratos en ningún 
caso generan relación laboral ni prestaciones sociales. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de 
febrero de 2025. 
 
Atentamente, 
 
 
 
_____________________________________________ 
ANA MARÍA TRUJILLO CORONADO 
Directora Administrativa y Financiera 
 
Proyectó:  Emilio Tequia Albarracín- Técnico Administrativo 
Revisó: Carolina Manrique Jiménez - Contratista  
Revisó: Karenn Andrea Riaño Niño - Contratista 
 



  

 

                                                                                                                           NIT: 830.120.252-5 

 

Calle 44 No 08-77 Of. 401 
Tels: (571) 805 2180 -3105853598 

e- mail: corporacionvinculos@corporacionvinculos.org 
www.corporacionvinculos.org 

Bogotá - Colombia 

LA CORPORACIÓN VINCULOS  

NIT 830.120.252-5 

 

 

CERTIFICA QUE:  

 

La señora ANGIE KATERINE ACOSTA MURILLO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.090.498.292 de Cúcuta, laboró en nuestra entidad desde el 

día 20 de Junio de 2023 hasta el 30 de abril de 2024,   desempeñándose en 
el cargo de PPROFESIONAL DE PSICÓLOGIA, en el marco del proyecto 

“Jóvenes constructores del tejido social para la paz y la reconciliación en 
Colombia” - cofinanciado por la Unión Europea contrato <NDICI 

CSO/2022/441-146>. 
 

 

Se expide en Bogotá, el día seis (06) de mayo de 2024 por solicitud de la 

interesada  

 

 

Cordialmente, 

 

 

Diana Arango.  

Coordinadora Administrativa y Contable  
Corporación Vínculos 
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Certificado de Prestación Profesional de Servicios Civiles 

 

La Fundación Cultural y Social 5ta con 5ta crew 

NIT 900.720.031-2 

 

 

 

Certifica que: 

 

 

ANGIE KATERINE ACOSTA MURILLO con cedula de ciudadanía No. 1.090.498.292 

expedida en el municipio de Cúcuta- Norte de Santander se desempeña como 

FORMADORA TEMATICA en el Proyecto Escuela Itinerante Del Norte Bravos Hijos- 

El Arte de la Verdad el cual se desarrolla de la mano de GIZ- PROPAZ II desde el 07 de 

noviembre del 2022 al 31 de mayo de 2023, por medio de un contrato de carácter civil. 

 

El objetivo principal del proyecto consiste en “Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes de 

Norte de Santander, se organizan para comprender, apropiar y pedagogizar, a través del arte, 

el legado y el informe final de la Comisión de la Verdad y contribuyen a dinamizar acciones 

de articulación interinstitucional y con organizaciones de víctimas para avanzar en el 

ejercicio de los derechos a la verdad, la memoria, la justicia, reparación y no repetición en 

sus territorios.” ejecutando las siguientes actividades: 

 

• Apoyar en la elaboración de un documento con el plan de trabajo, los objetivos 
temáticos, las acciones y cronograma que contiene el desarrollo de las metas y la 
entrega de los resultados, productos e indicadores. 

• Apoyar el diseño metodológico del encuentro de difusión. 

• Apoyar en la recolección de datos de los enlaces y entes territoriales de cada 
municipio correspondiente. 

• Realizar talleres de difusión del legado de la Comisión de la Verdad en los 40 
municipios de Norte de Santander. 

• Apoyar en la socialización del proyecto con las administraciones municipales, 
jóvenes y a quien sea necesario. 

• Apoyar la búsqueda y vinculación de las iniciativas, colectivos y/u organizaciones 
al grupo de NNAJ que hagan parte del proyecto. 

• Apoyar en el diligenciamiento y mantenimiento de los distintos formatos que el 
proyecto exige. 

• Apoyar en la elaboración de bases de datos de institucionalidad local y 
departamental. 

 



 

@5tacon5tacrew 
info@fundacion5tacon5ta.org 

3175603144 

Se expide el presente documento, a solicitud del interesado, en San José de Cúcuta, a los 06 

días del mes de junio de 2023. 

 

 

______________________________ 

Jorge Enrique Botello Sanguino 

Director y Representante Legal  

Fundación Cultural y Social 5ta con 5ta crew 

direccion@fundacion5tacon5ta.org 



CERTIFICACIÓN 

 

Por medio de la presente, la Fundación Konrad Adenauer en Colombia, con NIT No. 

830128672-1, certifica que Angie Katerine Acosta, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.090.498.292, estuvo vinculada durante el 2022 al proyecto “Mujeres 

No Obedientes, Escuelita Binacional de Incidencia” en calidad de coordinadora del 

equipo local en la ciudad de Cúcuta.  

 

El periodo de las actividades comprendió desde el 1 de septiembre hasta el 30 de 

noviembre de 2022 e implicó la realización de las siguientes actividades específicas:  

 

1. Liderar el equipo de la Escuelita de Incidencia en Cúcuta.  

2. Coordinar reuniones semanales y acompañar a los miembros del equipo en 

la consecución de sus planes y metas. 

3. Liderar la ejecución de las sesiones de La Escuelita de Incidencia en Cúcuta 

(espacio de formación en herramientas ciudadanas para la incidencia con 

enfoque de género). 

4. Aplicar encuestas, entrevistas y/o demás instrumentos de medición de 

impacto que se requieran con las 20 mujeres participantes. 

5. Acompañar las diferentes iniciativas lideradas por el grupo de mujeres 

participantes en Cúcuta e impulsar la creación de red con estas. 

6. Llevar un registro de todas las reuniones, mesas de trabajo y acciones de 

movilización ciudadana del equipo de Cúcuta. 

7. Acompañar al grupo de Cúcuta en la planeación, ejecución y evaluación de 

su plan de incidencia.  

 

Por la realización de dichas actividades, la contratista recibió un honorario total de 

dos millones setecientos mil pesos colombianos (COP$ 2.700.000). 

 

 

 
María Paula León Linares  

Coordinadora de Proyectos  

Fundación Konrad Adenauer en Colombia   



 
 

 

LA CORPORACION CONSTRUYENDO PODER, DEMOCRACIA Y PAZ 
IDENTIFICADA CON NIT: 900.855.615-3. 

 
 
 

 

CERTIFICA: 
 
 

Que, la señorita Angie Katherine Acosta Murillo identificada con cédula de 

ciudadanía No.1.090.498.292 expedida en Cúcuta, Prestó sus Servicios mediante 

contrato de consultoría en el marco del proyecto “Transferencia metodológica a 

organizaciones sociales en documentación de casos y acompañamiento psicosocial a 

familiares víctimas de desaparición en Norte de Santander” entre GIZ y PODERPAZ desde 

el 9 de noviembre de 2022 hasta el 16 de noviembre de 2022. 

 

 
Se expide a los 27 días del mes de abril del 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 

HOLMER PEREZ BALMACEDA 
CC. 13.177.672 de Ocaña 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

LA CORPORACION CONSTRUYENDO PODER, DEMOCRACIA Y PAZ 

IDENTIFICADA CON NIT: 900.855.615-3. 

                    

 
 

CERTIFICA: 

 

Que, la señorita Angie Katerine Acosta Murillo identificada con cédula de ciudadanía    

No.1.090.498.292 expedida en Cúcuta, Prestó sus Servicios como Experto Social en el 

marco del proyecto “Fortalecer la integración profesional de los jóvenes con discapacidades 

en el contexto vulnerable de la migración y los conflictos armados internos” aprobado por 

la Asociación Alemana de Lucha contra la Lepra y la Tuberculosis -DAHW, BMZ y 

PODERPAZ desde el 12 de mayo de 2022 hasta el 31 de agosto de 2022. 

 

Se expide a los 05 días del mes de septiembre del 2022. 

 

 

 

 

 

HOLMER PEREZ BALMACEDA 
CC. 13.177.672 de Ocaña 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

LA CORPORACIÓN CONSTRUYENDO PODER, DEMOCRACIA Y PAZ 
IDENTIFICADA CON NIT: 900.855.615-3. 

                    
 
 

CERTIFICA: 

 

Que, Angie Katerine Acosta Murillo identificada con cédula de ciudadanía No 

1.090.498.292 expedida en Cúcuta, presto sus servicios como profesional social en 

el marco del proyecto “Cirulo de mujeres que sanan en la búsqueda de sus 

familiares desaparecidos”, convenio 81274253/2021 con asociación alemana GIZ, 

y en la Corporación Construyendo Poder Democracia y Paz con NIT 900.855.615-

3. Mediante contrato de prestación de servicios No.025 del 2022 desde el 15 de 

marzo del 2022 hasta el 15 de julio del 2022. 

Se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Cúcuta, Norte de Santander el 

10 de agosto del 2022. 

 

Cordialmente, 

 

 

HOLMER PEREZ BALMACEDA 
CC. 13.177.672 de Ocaña 
 

 

 



 

 

 

Liga Colombiana  
de Lucha Contra el Sida 
NIT: 800.130.335-1 

Avenida 32 # 14-46  Bogotá D.C. 
PBX: 245 4757  Fax: 287 9392 
Personería Jurídica 4672 de abril 16 de 1991 
 

http://www.ligasida.org.co 
e-mail: ligasida@ligasida.org.co 

Bogotá, D.C. OCTUBRE  21 /2021 
 
 

 

 

 

 

Certificación 
 
A QUIEN INTERESE 

 
Que el profesional ANGIE KATERINE ACOSTA MURILLO , identificada con cédula de 

ciudadanía número C.C. 1.090.498.29  CÚCUTA Norte de Santander;  trabajó en 

calidad de Asesor en VIH y otras ITS, en el marco del estudio de seroprevalencia 

de VIH e ITS y epidemiologia de comportamiento de riesgo en la Fuerza Pública 

de Colombia (ESVEC FPC) acorde al convenio suscrito con el programa de 

prevención de la infección por VIH del Ministerio de defensa de los Estados Unidos 

(DHAPP)-COLOMBIA LIGA GRANT BAA DHAAP-BAA-N68171-15-1-0066, 

mediante contrato de prestación de servicios, comprendido en el periodo del 26 de 

julio al 26 de septiembre de 2021. 

 

La anterior constancia se realiza a petición del interesado, al 21 día del mes de octubre 

de 2021. 

 

Cordialmente, 

 

 

Cordialmente, 

JORGE PACHECO CABRALES 
Director General 

LIGA COLOMBIANA DE LUCHA CONTRA EL SIDA 

  



Cartagena de Indias, 27 de febrero de 2021  
 
 

 

 

 

Certifica que: 

La señora Angie Katerine Acosta Murillo, identificada con cedula de ciudadanía No 1090498292, 

de la ciudad de Cúcuta Norte de Santander, estuvo vinculada al colectivo de comunicaciones 

Kalamary Producciones, desempeñando sus labores de manera responsable como Psicóloga desde 

el 20 de septiembre del año 2020 hasta el 25 de febrero del año 2021, periodo en el que demostró 

ser una persona honesta, de iniciativa, de comunicación asertiva, trabajo en equipo, y eficiente en 

cada actividad asignada. 

 

Desempeñando las siguientes labores: 

 Prevenir y atender los problemas de salud mental y bienestar psicosocial  

 Implementación de estrategias para la prevención de violencias  

 Promover condiciones que permitan a los grupos definir y lograr su proyecto de vida 

 Aplicación de un marco de derechos humanos mediante servicios de salud mental y apoyo 

psicosocial 

 

 

Este certificado es expedido a solicitud del interesado, el día 27 de febrero de 2021. 

 

ATENTAMENTE: 

 

ALFREDO GABRIEL CASTELLAR CASTELLAR 

                   C.C. 1143371183 

Representante y director de Kalamary producciones  



 
 

 

 
 

EL SUSCRITO GERENTE DE LA CORPORACION HERLEY TRUJILLO 

NIT.901216991 

 
 
 

Certifica: 
 

 
Que la señora, ANGIE KATERINE ACOSTA MURILLO identificada con cédula Nº 1090498292 de 

Cúcuta, Norte de Santander. Laboró en nuestra empresa desde el día 10 de febrero del 2020 hasta 

el día 14 de septiembre del presente año, desempeñando el cargo de psicóloga; tiempo en el cual 

se caracterizó por su responsabilidad, honestidad, empatía, comunicación, colaboración y 

cumplimiento de sus labores. 

 
 Las funciones del cargo se relacionan a continuación: 
 

✓ Detección de necesidades sociales y grupos de riesgo 
✓ Diseño e implementación de talleres psicoeducativos para NNA, padres y/o cuidadores 
✓ Atención en crisis a NNA  
✓ Atención individual cuando se considere necesario 
✓ Elaboración de informes de resultados mensual 

 
 

La presente se expide en Cúcuta/Norte de Santander, a los 16 días del mes de Octubre del 2020. 
 
 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

RAUL DARIO CARRILLO VANEGAS 
GERENTE GENERAL 
Cel.3112259118 
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